
Francisco Undurraga, mi-
nistro de Cultura.

Daniel Mas, biministro de
Economía y Minería.

El Consejo de Monumentos
Nacionales (CNM), otrora sím-
bolo de la “permisología” por la
demora de sus procesos, anda a
otro ritmo. Con un nuevo es-
quema de trabajo, que incluye
generar reportes más amplios y
sesiones extraordinarias de sus
consejeros, ha acelerado la eje-
cución de sus resoluciones.

Muestra número uno: el
CMN revisó un expediente re-
lativo a una potencial expan-
sión de la minera Collahuasi y
“otorgó el permiso de interven-
ción arqueológica de caracteri-
zación en 39 sitios identificados
en la línea de base del Estudio
de Impacto Ambiental (EIA),
un paso técnico que despeja el
camino hacia la evaluación am-
biental formal”, indicó a este
medio el Ministerio de Cultura. 

Collahuasi responde que está
“realizando los correspondien-
tes estudios de prefactibilidad,
diseño y desarrollo de ingenie-
rías. En ese contexto se inscri-
ben los permisos solicitados al
CMN, como parte de los estu-
dios previos”. Eso sí, “aún no
hay un proyecto definido ni
plazos para ingresar a evalua-
ción ambiental”. 

Transelec, EFE y
Metro

Muestra número dos: el pro-
yecto que une las subestaciones
Tineo y Nueva Ancud, en Los
Lagos, de Transelec. La cons-
trucción está en una etapa ini-
cial y está avaluada en unos
US$ 150 millones, dice la firma. 

Desde Cultura señalan que,
en ese caso, “ante dos hallazgos
no previstos detectados duran-
te el monitoreo permanente en
la construcción, el titular pre-
sentó la solicitud de permiso el
22 de abril y obtuvo su aproba-
ción en la sesión del 6 de mayo
—en menos de dos semanas—,
tras subsanar observaciones
técnicas de la primera presenta-
ción”.

Muestras números tres y
cuatro: el Tren Santiago–Batu-
co, de EFE, y el tramo 3 de la Lí-
nea 9 del Metro. Cultura indica
que el CMN “se pronunció con-
forme a los informes de rescate
arqueológico en sectores espe-
cíficos, indicando que no exis-
ten impedimentos para el inicio
de obras en esas áreas”.

En EFE comentan que en ese
proyecto, “estamos en proceso
de instalación de faenas y pró-
ximos a iniciar obras como tal”.
Respecto de Metro, el tramo 3
de su Línea 9 corresponde a 9

kilómetros en cinco estaciones,
que llegaría hasta Bajos de Me-
na, con una puesta en servicio
prevista para 2033.

Esta misma semana hubo
más decisiones en el seno del
CMN, entidad relacionada con
el Ministerio de Cultura y que
preside el subsecretario del Pa-
trimonio Cultural, Emilio de la
Cerda. Se revisó el Parque Foto-
voltaico Llanos del Sol, en Tara-
pacá, con autorización para res-
catar diez hallazgos y permitir
el avance de obras en esas zo-
nas, y la continuidad operacio-
nal de la faena minera Distrito
Pleito, en Atacama, con rescate
conforme de 61 hallazgos ar-
queológicos.

Más expedito

Según el Ministerio de Cul-
tura, el nuevo “enfoque” se
orienta en una “gobernanza
más proactiva: identificar el pa-
trimonio arqueológico en eta-
pas tempranas del diseño de los
proyectos, tramitar los permi-
sos con anticipación y resolver
las observaciones en plazos
acotados. En la práctica, esto

significa que una empresa que
inicia su proceso de evaluación
ambiental puede tener claridad
patrimonial antes de que la
RCA (Resolución de Califica-
ción Ambiental) esté aprobada,
reduciendo la incertidumbre en
las etapas más críticas del ciclo
de inversión”.

En el proyecto “misceláneo”,
cuya idea de legislar fue apro-
bada ayer en la comisión de Ha-
cienda de la Cámara, el Gobier-
no propone ajustes a los proce-
dimientos ante hallazgos ar-
queológicos imprevistos. Hoy,
explica Jaime Solari, director de
la Asociación de Ingenieros
Consultores, la obligación es
denunciar de inmediato a Cara-
bineros, resguardar el sitio o las
piezas y paralizar las faenas en
el área del hallazgo. El proble-
ma, agrega, es que los plazos
para que el CMN verifique y
adopte una decisión no están
definidos en días. Eso puede ge-
nerar incertidumbre y paraliza-
ciones prolongadas, cree. Por
eso, Solari valora que la iniciati-
va introduzca cambios en pla-
zos, responsabilidades y tipifi-
cación de las intervenciones.

Registra más sesiones extraordinarias:

Consejo de Monumentos
Nacionales acelera
tramitación de proyectos

Evaluaciones y reportes validados a Collahuasi, Transelec,
EFE y Metro destacan esta semana.
EDUARDO OLIVARES

‘‘Una de las
promesas del Gobierno es
la reactivación
económica (...). Agilizar y
dar dinamismo a estos
procesos es clave para
reactivar la economía de
nuestro país, y también
para entender al trabajo
patrimonial como
condición habilitante
del desarrollo, y no
como obstáculo”.
................................................................

FRANCISCO UNDURRAGA
MINISTRO DE CULTURA

‘‘La decisión del
CMN de destrabar
proyectos de inversión
en minería, transporte y
energía son un ejemplo
del compromiso de un
Estado facilitador en la
tramitación de iniciativas
que buscan dinamizar la
economía y generar miles
de empleos para cambiar
la vida a los chilenos”.
................................................................

DANIEL MAS
BIMINISTRO DE ECONOMÍA Y MINERÍA
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El Ministerio de Medio Am-
biente (MMA) publicó ayer en el
Diario Oficial el decreto que es-
tablece las metas de recolección,
valorización y otras obligaciones
asociadas a pilas y aparatos eléc-
tricos y electrónicos. La normati-
va contemplada en la Ley N°
20.920 o Ley REP, apunta a tra-
zar las metas de reciclaje de “cha-
tarra electrónica” en el país.

Según señalan en la cartera li-
derada por la ministra Francisca
Toledo, en 2025 se introdujeron
al mercado alrededor de 3.000
toneladas de pilas y 279.600 to-
neladas de aparatos eléctricos y
electrónicos. Esto, considerando
artículos como celulares, com-
putadores, tablets, refrigerado-
res, microondas, lavadoras, en-
tre otras.

De ese monto, se generaron
unas 2.600 toneladas de resi-
duos de pilas y otras 220.700 to-
neladas de aparatos eléctricos y
electrónicos, es decir, más de 10
kilos de aparatos por persona al
año aproximadamente. Estos
productos en su mayoría termi-
naron en rellenos sanitarios y so-
lamente un 4,9% habrían sido re-
ciclados, expresan en la cartera.

“Estamos dando las señales
para aumentar la capacidad de
recolección y valorización en to-
do el país, fomentando no solo el
reciclaje, sino también la repara-
ción que permita extender la vi-
da útil de estos aparatos. El de-
creto además busca facilitar a las
personas la entrega de estos resi-
duos, para evitar que estos ter-
minen acumulados en las casas,
abandonados en espacios públi-
cos o dispuestos en rellenos sani-

tarios, lo que es particularmente
complejo si consideramos que
algunos de estos aparatos contie-
nen sustancias peligrosas”, afir-
mó la ministra de Medio Am-
biente, Francisca Toledo.

El decreto obliga a las empre-
sas a hacerse cargo de las pilas y
residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos en desuso. Para ello,
la norma define tres mecanismos
para que las personas puedan re-
ciclar.

La disposición establece que
las empresas agrupadas en siste-
mas de gestión deberán instalar
puntos de recolección (puntos
limpios) en el país. Lo anterior,
tomando en cuenta el número de
habitantes por comuna, fijando
una cobertura que irá en aumen-
to de manera gradual desde la en-
trada en vigencia de la normativa.
En total, los puntos limpios debe-
rán instalarse en 36 comunas del
país, considerando aquellas que
posean una alta densidad pobla-
cional y las capitales regionales.

Asimismo, se establecerán
campañas de recolección domi-
ciliaria “puerta a puerta”, al me-
nos dos veces al año, detallan en
la cartera. En tanto, comerciali-
zadoras de pilas y aparatos eléc-
tricos y electrónicos, que cuen-
ten con áreas de venta superiores
a los 400 metros cuadrados, de-
berán disponer de “puntos de re-
colección en locales”. 

“Estamos ante un salto
de escala significativo”

El MMA estableció que los pro-
ductores de pilas y aparatos eléc-
tricos y electrónicos deberán
cumplir con metas de recolección
y valorización, respecto al prome-

dio de estos artículos que se intro-
ducen al mercado. Dichas metas
entran en vigencia 24 meses des-
pués de la publicación, es decir, a
partir del 7 de mayo del 2028.

La meta general de recolección
va incrementándose anualmen-
te, partiendo en 3% durante el
primer año; subiendo a 5% y 8%
el segundo y tercer año, respecti-
vamente. Según lo explicado por
el Medio Ambiente, la expectati-
va de recolección a partir del dé-
cimo año de la entrada en vigen-
cia apunta a alcanzar el 45%.

La normativa también consi-
derará aparatos de intercambio
de temperatura (como refrigera-
dores, aires acondicionados, des-
pensas refrigeradas, entre otras),
y paneles fotovoltaicos, que con-
tarán con sus propias metas. 

Aunque la norma no fija por-
centajes para los primeros dos
años en ambas categorías, el
MMA establece que la meta al
décimo año de la puesta en mar-
cha para los aparatos de inter-
cambio de temperatura será de
30% y de 50% para los paneles
fotovoltaicos. 

Al respecto, Toledo señaló que
si se compara el “flujo de resi-
duos que Chile gestionaba histó-
ricamente, es evidente que esta-
mos ante un salto de escala signi-
ficativo. Sin embargo, este dise-
ño no es azaroso: es una hoja de
ruta que responde tanto al volu-
men de residuos que generamos
como a la capacidad instalada
que proyectamos para el país”.

“Nuestra gestión no termina
con la firma del decreto; por el
contrario, inicia ahora un perio-
do de monitoreo constante para
asegurar que la implementación
sea efectiva”, agregó.

Desde pilas a paneles fotovoltaicos: 

Medio Ambiente publica
decreto para el reciclaje
de “chatarra electrónica”

Se estima que la tasa de reciclaje alcanza un 4,9% de estos
residuos. La ministra Francisca Toledo asegura que apuntan a
elevar la capacidad de recolección en el país.

N. BIRCHMEIER

Ministra de Medio Ambiente,
Francisca Toledo.
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